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En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por ROGER EDUARDO 

YEPES GUERRA en contra de MARÍA GUILLERMINA ECHAVARRÍA ROMERO, la 

parte actora solicita el decreto y práctica de una medida cautelar.  

 

Al respecto, el artículo 101 del C.P.T.S.S dispone que, previo decreto de la medida 

judicial de embargo, el interesado debe realizar denuncia de bienes hecha bajo 

juramento, lo que en modo alguno fue realizado en el presente caso, por lo que no se 

accederá a la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ. 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
18 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 
_7 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 
8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/
juzgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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